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P iir íe

Mliilsterfo d® 8raoia y Ji^süüiaí
ñ%al de&reto nombrando Oficial tercero  ̂pri~
S  mero de los de mi clase  ̂de la Dirección 

Úemrat de los Registros y del Notariado, 
á D. Jerónimo González y Martínez, 0/1- 
tial tercero, segundo de los de su clase, de 
la misma Dirección GemeraL Página 
$02.

^tro Ídem id. id., segundo de lo s  de bu  cla
se, de la Dirección General de los Uegig- 
iros y del Notariado, á D. Ocisío Baraho- 
na y Holgado, Auxiliar ^primero de la 
empresada Direecién General, — Página 
$02.

iissiiteria da m
Mmles decretos concediendo la Gran Cruz, 

ds la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, á los Generales de brigada 
D. Guillermo de Eeyna Manescau y don 
José de Sonsa y del Real.—Página $02.

Hlstisterl® de Hacleiida:
Mml decreto concediendo honores de Jefe 

superior de Administración¡ con exención 
de toda clase de derechos, á D. Juan 
Montero y Daza, Jefe de Administración 
de marta clase, jubilado.—Página $02.

0 ir0 declarando juMlado, por imposibilidad 
física, á B. Mariano Gimeno Araquistain, 
Jefe dé Administración de cuarta clase, 

I cesante.—Página\$02.
Otros fijando en las cantidades que se indi- 

ean los capitales que han de servir de 
base á la liquidación de cuota qus corres
ponde exigir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza mobiíiaria, 
en los ejercicios que se mencionan, á las 
Soeiedades extranjeras qm se indican.— 
Páginas $02 y 60B.

ÜBlaterI® da Sraofa y  Juailoiír.
M»al orden disponiendo se den las gracias 

álqs sefigres que se mencionan portas 
trabajos que han realizado en la Comi
sión nombrada para la reforma de Aran
celes.—Página $0 ,̂

Siínlsterfo de la Querrá:
JSfifI qrdm disponiendo se devuelvan á An

tonio Gorordo Aguirre, 1,000 pesetas d$ 
las 2.009 qm ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Página $0S.

ílkUterI© de je 6aÍieri?aof6^:
Real orden aprobando el emndinio verifica- 

cío en las elecciones parú la renovación 
parcial de la Junta de gobierno y Patro
nato del Cuerpo de VeieiHnarios titulares, 
y nombrando Vocales propietarios de la 
mencionada Junta, á los señores que se 
memionan.—Página 504.

áf Iiskacsiéa FáMiei f ifleii
Real orden admitiendo al Obispo de Madrid- 

AJcaíá la remmcia del cargo de Presiden
te del Tribunal de oposiciones (turno de

■ Auxiliares) á la Cátedra de Lengua lati
na del ínstikiío de Guadatajara.—Pági
na 504.

Otra disponiendo se clasifique como funda • 
ción benéfico'docente particular la obra 
pía imiituída en la ciudad de Jaén por 
D,® Francisca Peñalosa, denominada Co
legio de Santo Domingo de los Predicado
res.--Página 504.

Otra aclarando m  el sentido que se publica 
el Real decreto de ÍO de Julio del año ac
tual, relativo á la forma de proveerse las 
plazM de Profesores de entrada de las 
Escudas Industriales y de Aries y Oficios 
Páginas 504 y 505,

ülnisterle de Fomento:
Real orden declarando que á los Ingenieros 

Industriales, Secretarios de los Consejos 
provinciales de Fomento, corresponde la 
tramitación y despacho con los Goberna
dores civiles, de todos los asuntos depen
dieres de la Direcoión General de Comer
cio, Industria y Trabajo, y expedir las 
certificaciones que se indican.—Página 
505.

BSTADO,“”Subsecretaría.—Sección de Po- 
lUicSí.—Anunciando que el Gobierno ruso 
ha dictado una disposición, fecha 15 de 
Octubre próximo pasado, prohibiendo él 
paso por sus fronteras de escritos dé to- 
dais clases.—Página 505.

Sección de Comercio.—Concediendo eiíRa- 
gium Exequátur á loa Cónsules y Vice
cónsules del extranjero qm se mencionan. 
Página 506.

G r a c ia  t  J u s t ic ia .— Títulos del Reino — 
Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación del Titulo de Conde de Be- 
lalcáear.—Página 506,

Subsecretaría.—Anunciando hallarse va
cante la Secretaria judicial del Juzgado 
de primera instancia de ]Moguer,—Pági
na $06,

Dirección General de los Registros y del 
notariado. “ Ordew resolutoria del recur-  ̂
so gtibernativo interpuesto por el Noiarw 
D. Juan José Esteban c o n tr a  una nota 
del 'Registrador de la propiedad de Bar- 
bastro suspandiendí} la inscripción ácima  
escritura- de compraventa.—Página 50$.

H a c i e n d a .—Subsecretaría. — Anunciando 
haber sido nombrado en turno de reposi
ción de cesantes, D. Luís Gandullo Tillas- 
ladá, Oficial de quinta clmé de la Inter
vención de Hacienda de Castellóri.’̂ Pági- 
na 507^

Dirección General del Tesoro Público f  
Ordenación general de Pagos del Esta- 
do.—ÉMunciando haberse puesto en circu- 
íacÁón Obligaciones del Tesoro al porta
dor, emitidas á la fecha de 1.^ de Octubre 
próximo pasado, á seis meses, con interés: 
de 4 por 100 anual, por un total de pese
tas 295.502.500, según el detalle a% 
pjublica.—Página.- 501.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de Ínstemelas solicitando 
exenciones del impuesto qm grava loa 
bienes de las personas juridicas,—Pági
na 507,

F o m e n t o .— Dirección General de Obrns 
Públicas.—Circular declarando que pue
den ser admitidos á demostrar su aptitud 
para el manejo y conducción de automó
viles por las carreteras del Estad) á los 
que acrediten tener cum^plida la edad d$ 
dieciséis años,—Página 508.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos. Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Imirucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial durante 
el mes actual.

A n e x o  1 .°— B o l s a . — O b s e r v a t o e i o  Cs k - 
t r a l Me t e o r o l ó g ic o .— G p o s ic io n b s .—  
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v u t - 
GiAL. —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d& la Sociedad es
pañola de Comtrucciones mdáUcas^--^ 
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d a -  
t ic o s  DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—CowtmMa- 
etón del concurso general de traslado co
rrespondiente al segimdo semestre del añe 
a^ual.

A n e x o  8.®— T r ib n n a l  S eprsswo.— S a l a  
]̂ K LO &xvUn-^FliegQ 22,
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m C«SSEJ§ lE  if f l^ T R ÍlS

S. M. el R e t  Don Alfonso XIII (q. D.g.)»
B, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS„ AA, RR. ei Príncipe, de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más persona» de la Augusta Real Fa-
imym.

m «lACIá ¥ JÜBTIOli

En consideración á lo solicitado por ©i 
General de brigada D. José de Sonsa y 
del Real, y de conformidad con lo pro  ̂
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 19 de Septiembre del corriente año, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á veintinueTe de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ADFOHSO,.
El Ministro de ia Guerra^

Lupe.
-V--I «

[ ' REALES DECRETOS
Vacante la plaza de Oficial tercero, pri

mero de los de su ciase, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, 
por pase á otro cargo de D. Francisco Ca
bañas y Botín, que la desempeñaba; en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 266 de la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de esca
la, y en su virtud, promover á dicha pla
za á D. Jerónimo González y Martínez, 
Oficial tercero, segundo do ios de su cla
se de la misma Dirección.

Dado en. Faiscio á veintisiete de No
viembre d@ ?xdl B,0 ¥eeiaHtos dieoÍBéis.

ALFONSO.
mi Ministre do Graeia y

jHaa k lu u k  y M San.

Vacante la plaza de Oficial tareero, se
gundo d@ los de su clase, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, 
por promoción de D. Jerónimo González 
y Martínez, que la desempeñaba; en cum
plimiento de lo dispuesto m  ©1 artículo 
266 de la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder ei ascenso de esca
la, y en su virtud, promover á dicha pla
za á D. Casto Barahona y Holgado, Auxi
liar primero de ia misma Dirección.

Dado en Palacio á veintisiete ée  No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ül Ministro Gracia y Jastiaia,
J&ai llviiraáo y M Sm.

ALFOMiO.

m M GIIIKI
REALES DECI^BTO*

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Guillermo de Rey- 
na Manescau, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 8 de Agosto del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
® ■ .c xv Giííír?’!í.

k m k  k-Tae,

m Miaistjre áe
la a t ia f í  Allia,

baceta d® Madrid. ^  Háai. 885

el artículo 8.® de la Ley de 29 de Dieíem-
br© d© 1910,

Vengo en fijar en 25.646.029,89 pesetas 
el capital q ue lia de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi- 

I gir por Contribución mínima en el ejer- 
' ciclo de 1916 á la Sociedad francesa Cró- 
í dit Lyonnais, con arreglo á la tarifa 3A 
J de la Contribución sobre utilidades de la 
I riqueza mobiiiaria.
I Dado en Palacio á veintiocho d© N®- 
I Yiem.br© de mil Movecieatos dieciséis.
I  ̂ ALFONSO.
|. ll MÍ3sM-.r© A-.....
i llk.

i l l S T »  DE i i l í I iS í
RE A L E S DECRETO S

Vengo en conceder honores de Jefe su
perior de Administracióri, con exención 
de toda clase de derechos, d© conformi
dad con lo dispuesto en la base A®*, le
tra D, de ia ley de Presupuestos do 29 de 
Junio de 1867, á D» Juan Montero y Daza, 
Jefe de Administración de cuarta ciase, 
jubilado, «orno recompensa especial á 
sus servicios y merecimientos. .

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
II MlBlBtir© áa

llk .

Vengo m  declarar jubilado, por impo
sibilidad física debidamente justificada, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda, á D, Mariano Gimeno Ara- 
quistaín, Jefe de Administración d© cuar
ta clase, cesante.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

A propuesta del Ministro d© Hacienda; 
d® acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
•I artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem- 
fer® de 1910,

Vengo ©ñ fijar ©n 17.110.965,01 pesetas el 
«apital que ha de servir de baso á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad francesa Cré- 
dit Lyonnais, con arreglo á la tarifa S.® 
de la Contribución sobr® utilidades de 
la riqueza mobiiiaria.

Dado ©n Palacio á veintiocho do No* 
viembre d© mil novecientos dieciséis,

ALFONSO,
MlBístF® Haidesiis.,

Ssniiap Á!ba.

A propuesta dei Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministros,
y m  cumplimiento de lo que preceptúa

A propuesta del Ministro de Haeienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 articulo 3,"̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.S07.286 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota qu© corresponda 
exigir por Contribución mínima en ©1 
ejercicio de 1914 á ia Sociedad inglesa 
The Eiectricity Supply 0,^ for Spain Li
mited, con arreglo á la tarifa 3.*' de la 
Contribución sobre utilidades d© la ri
queza mobiiiaria.

Dado en Palacio á veintiocho de No- 
Yíemhre de mil novecientos dieciséis.

M^FONSO.
m  Ministro de

A propuesta del Ministr® fie Hácienáii; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministro», 
y en cumplluiiento de lo qu© preceptúa 
©1 artículo d© la Ley d© 29 d© Dicioiit- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.307.286 pesetas #1 
capital que ha de servir d© base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima ©nel ©j®r- 
cicio de 1915 á la Sociedad inglesa Tk® 
Eiectricity Supply C.̂  for Spain Ltd., co» 
arreglo á la tarifa de la Contribuei6« 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaHi i 

Dado ©n Palacio á veintiocho do N®* 
viembr© do mil novociontoa dieciséis.

ALFONS#.

A propuesta del Ministro d® Maelea^®! 
de acuerdo con Mi Consejo de MiniskfeSi 
y en cumíplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley d® 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 9S2.900 pesetas ®i 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde éxi- 
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad inglesa Th® 
Elche Waterworks, con arreglo á la tari
fa 3.®̂ de la Contribución sobre utilidaáss 
d© la riqueza mobiiiaria.



ftaceta de Madrid. — Há». Sií6 603

Dado en Palacio á veintioclio da No
viembre áe mil novecientos diectséis.

AÍjWOm®.
Mlsaistro ds Htcíéada,

II Miaiaitii»® él«
Isfitiago liba,

ALFON^U3,

A propuesta del Ministro d© Hacienda; 
áe acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa ©I 
artículo 3 ® de la Ley de 29 d@ Diciembre 
de 1910,

Vengo en ñjar en 932,900 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir per Contribución mínima en el ejer- 
eicio de 1914 á la Sociedad inglesa The 
Elche Water Works, con arreglo á la tari
fa 3,* de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONg®,
Misistr© ds Haeleaáa,

Á propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 3.̂  de la Ley de 29 d© 
Diciembre de 1910,

Tengo en fijar en 932.900 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1915 á la Sociedad inglesa The Elche 
W aterworks, con arreglo á la tarifa 3.®* 
d® la Contribución sobre utilidades de it  
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil noveoieiitos dieeisóii.

ALF©NiO.
M Ministro d©

EaBtia.p liba,

A propuesta del Ministro de Macienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en eumplimiento de lo que preceptúa 
e l artículo S.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar ©n 417.053,40 pesetas e l  
©apital que ha de servir d© base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en ©1 ejer- 
eicio de 1914 á la Sociedad francesa La 
Natioaale Caisse Enregistreuse, ceh arre
glo á la tarifa 3.®̂ de la Contribución so 
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á v eintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
@1 artículo 3.'̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo m  fijar m  163.915j4€ pesetas el

eapital que ha de servir de basó á li* ¡ 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 19 í§ á la Sociedad francesa La 
National© Caisse Enregistreuse, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B2i Ministro Haolonóa,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3,*̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.287.482,78,pesetas el 
«apital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad inglesa Sie
mens Eiektrisoh© Betriebe, con arreglo ¿ 
la tarifa 3.* de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil Rovecientos dieciaéis.

Si Miniflitro d« Haeleaesi,
Santiago Alk. -*■

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento d© lo que preceptúa 
©1 articulo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1919,

Vengo en ñjar en 1.308.174,64 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en ©1 
ejercicio de 1913 á la Sociedad inglesa 
Siemens Elektrische Betriebe, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la  riqueza mobiliaria.

Dado en Faiacio á veintiocho de No- 
viem ^e de mil moveeientos dieeiséis.

ALFONSO. ,
m Mlaislr» d«

Álk,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo «on Mi Consejo de MiniatroSj 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 208.974,47 pesetas el 
eapital que ha de servir de base á la l i
quidación de cuota qu© corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad extranjera La 
©xhídrioa Española, con arreglo á la ta
rifa 8.® de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiocho d© No
viembre de mil novecientos dieciséis.

Miaigtrf) da Hacienda,
Santiago liba.

REAL ORDEN ' ''■ 
limo. Sr,: Publicados en la Gaceta de 

Madrid el Arancel de los honorarios para 
Secretarios judiciales en primera iustaii- 
cia en asuntos civiles y el de derechos de 
los Procuradores ©n los mismos Juzga
dos municipales que formaban parte dei 
proyecto general de reforma de Arance
les encomendado á una Comisión oportu
namente nombrada por este Ministerio ,̂ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien- 
disponer que se den las gracias en su 
Real nombre á D. Andrés Tornos, D. Ma
riano Luján, D. Juan Toledo, D. Mariano 
Avellón, D. Manuel Moreno, D. Francisco 
de la Concha, D. Alfonso Cabello, D. Hi 
lario Dago, D. Julián Laguna, D. Jorge 
Martínez Rüiz, D. Ramón Alvares Valdés 
D. Fermín Suárez, D. Juan Infante, don 
Vicente Cano Manuel y D. José Ballester 
Estecha, que han figurado en dicha Co
misión, trabajando con perseverancia y 
celo extraordinarios dignos del mayor 
encomio en el desempeño de su cometido 

Da Eeai orden lo digo á V. I., parsi- m  
donodmiento y demás efectos. Díoa g u ar
de á ¥• L miiohos años. Madrid, 29 de 
Noviembre d© 1916.

ALVARADO.  ̂
Señor Subs-^cretarlo de est© Minlstarlo.

REAL ORDEN * 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que ciir 

m  Y. S. á este Ministerio en 3 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería de Valencia, núine- 
ro 23, Antonio Gorordo Aguirre, eo soli
citud d© que le sean devueltas 1.000 pese
tas de las 2.000 que ingresó por los tres 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley d© Reclutamiento,

El Rhy (q. D. g j  s© ha servido dispo
ner que de las 3.000 pesetas depositadas 
©n la Delegación de Hacienda de la pro
vincia d© Santander, se devuelvan 1.000 
correspondientes á las cartas de pago nú
meros 54 y 148, expedidas en 28 de Agos
to de 1915 y 24 de Marzo de 1916, respes- 
tivamente, quedando satisfecho con las 
l.OOi restantes el total de la cuota m ilitar 
que señala el artículo 268 de la referida 
Ley, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito 6 
lá  persona apoderada en forma legal, 
según dispon© el artículo 470 del Regia- 
ménto dictado para ia ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 d© 
Noviembre de 1916.

LU Q U a
Beñof Capitán general d© la sexta Re- 

gi6n.
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ÍIIIBTEEI0 »I Li eOBEMACl6̂
i ■ B.E1AL OEDB̂ H

Excmo* Sr.: Lñ Comisión permanente 
del Beal Consejo de Sanidad, ha aproba
do el siguiente informe:

^Excnio, Sr.: La Comisión permanente 
de esto Cuerpo consultiyo, para dar cum 
pliraic-íito á los artículos 98 y 106 de la 
Instrucción general de Sanidad, y á lo* 
'efeotOH de la Eeal orden de 21 de Diciem_ 
b.re último, por la que se convocó aj 
Cuerpo de Veterinarios.; titulares para 
elegir; en la forma prescrita por las Or
den Pinzas de,, 10 de Noviembre de 1906? 
'seis Vocales propietarios y cinco suplen 
tes q ue sustituyan á los que deben cesar 
por haber espirado el tiempo reglamen
tario del ejercicio de su cargo en la pre
di cha Junta, ha hecho el examen de las 

documeiitos remitidos, én los que 
í^ignan los detalles de la elección, 

T t o ios aparece que ésta se haveriñ- 
cEdo en 14 provincias; que en 11 no ha 
teiiido efecto la eonvocatoria; que en 22 
no S8 han remitido datos, sini^ducla por
que no hubo elección, j  que en dos se ha 

blsiiCC^
Snc"*' las proclamaciones de Yoca- 

les ) .  en las 14 provincias donde se 
venLeó la elección con arreglo á las Or- 
denansas, resulta que han obtenido la 
mayoría los señores siguientes:

Pam  Vocales propidarios.
IV D. Juan de Castro y Valero.
2V I). Bonifacio Estrada Valoría,
3V D. Filenión Calleja y Arguillo.
4V D, Antonio Ortiz de Landázuri.
5V D. Benito Remartínez y Díaz; y 
fiV D. Julio Hidalgo.

Para Vocales suplentes,
1." D. Yictoriano Coioriio y Amarillas.
2.'’ J). Joaquín Hernández Edo.
oV D, Tlburcio Aiarcón y Sánchez Mu

ñoz.
•IV D, Ildefonso Soto Lafuente; j  
5.̂  D. Fausto Alonso^
Por lo expuesto, resultan elegidos los 

señores que se mencionan en la lista 
pree^dente, y así acordó informar á V. E. 
Ja Comisión..)^

Visto el preinserto informe, S. M. el 
Bey íq. D, g j, de conformidad con la 
OoHorión permanente del Real Consejo 
de SarJdad, se ha servido disponer:

I V Que se apruebe el escrutinio veri- 
ñcado por dicha Comisión de las eleccio
nes celebradas para la renovación par
cial do la Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Veterinarios titulares, 
convocada por Real orden de 21 de Di- 
eieinbre úitimo, y e n  su virtud se pro
clamen Vocales propietarios de la mis
ma á iop señores D. Juan de Castro y 
Valero, D. Bonifacio Estrada Valoría, 
D. FlLomón Calleja y Arguillo, D. Anto
nio Ortiz de Landázuri, D, Benito Rema- 
tinez y Díaz y Julio Hidalgo.

YomUs mplentm^
A los señores D. Victoriano Colomo y 

Amarillas, D. Joaquín Hernández Edo, 
D. Tiburcio Alareón y Sánchez Muñoz, 
D. Ildefonso Soto Lafuente y D. Fausto 
Alonso; y

2V Que por la Comisión permanente 
comuniquen los nombramientos á los 

nuevos Vocales propietarios y suplentes 
proclamados.

De Real orden lo digo á V, E. á los 
efectos del artículo 98 de la Instrucción 
general de Sanidad de 12 de Enero 
de 1904 y pura su cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1916,

l iü l g  JIMENEZ.. 
Señor Vicepresidente del Real Congojo 

de Banidad.

illT lE IO  m íilTEÜCCíéIS pCbucia
!  B E l l lS  A IT E S

SBALES o r d e n e s  
limo. Sr.: S. M. el Rby (q. D. g.), eon- 

siderando atendibles las razones alega
das por el señor Obispo de Madrid-Alca
lá, ha tenido á bien admitirle Ja renuncia 
que tiene presentada del cargo de Presi
dente del Tribunal de oposiciones (turno 
de Auxiliares) á la Cátedra de Lengua 
latina del Instituto general y técnico de 
Guadalajara, disponiendo al propio tiem
po que se comunique al Consejo de Ins
trucción Pública, con objeto de que for
mule nueva propuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente relativo 
á la fundación de DV Francisca Pefíalosa, 
instituida en la ciudad de Jaén, denomi
nada de Santo Domingo de los Predica
dores:

Resultando que el señor Obispo de la 
Diócesis, á título de sucesor en los dere
chos de la extinguida Comunidad de Do
minicos, de aquella ciudad, acude á este 
Ministerio con la pretensión de que se 
clasifique la fundación de que se trata 
como de beneficencia particular docente, 
se invista del Patronato al solicitante y 
se le autorice para reivindicar los bienes 
de la fundación:

Resultando que la pretensión la justi
fica con copia certificada de la escritura 
de SO de Agosto de 1531, autorizada por 
el Escribano D. Adolfo Díaz, en la que se 
consigna la fundación con bienes de Juan 
Cerezo, difunto esposo de la fundadora, 
de unos estudios de Gramática y Artes 
Liberales, bajo ©1 Patronato de la expre
sada Comunidad d@ Dominicos, ©n la su
sodicha ciudad:

Resultando que publicados edictos Ua-

i mando á los que se creyeran interesados 
i en el expediente de clasificación, ha com= 
i parecido el Claustro de Profesores del
l Instituto de segunda enseñanza de Jaén¿ 
í alegando que s© halla en posesión d©
I Patronato y aduciendo los documentos 
I justificantes en que se funda aquella po- 
¡ sesión;
I Considerando que en este ©ipedient© 
I aparecen GiiMplidos ios requisitos de ídsi 
j árticuios 41 y siguientes de la Instruc- 
[ ción de 24 de Julio d© 1918, y se han ob- 
 ̂ servado espeeialmente los trámites pre- 
S venidos por el artículo 43, por lo qu© 
j procede la clasificación como institución 
[ de beneñcencia particular docente d© 1a 
 ̂ fundación de D.  ̂Francisca Pefiaiosa:

I Considerando que las diligencias prae- 
¡ ti cadas en este expediente ponen de ma- 
j nlflesto el hecho de que el Patronato, en 
i virtud de títulos, se viene ejerciendo por 
I  el Instituto general y técnico de Jaén, y 
 ̂ este hecho obsta á que pueda reconocerse 

en el Prelado ©I Patronal que reclama, 
sin que la Administración pueda resol
ver y decidir por sí el derecho del Prela
do al ejercicio del Patronato, puesto qu© 
disputándose distintas personas ©1 mis
mo derecho, la determinación de la per  ̂
son a á quien corresponda aquél es facul
tad propia de los Tribunales do justicia:

Considerando que sólo cabe al Dioce
sano de Jaén, para hacer valer los dere
chos de que se cree asistido, el medio d© 
acudir á los Tribunales ordinarios, des
pués d© apurar la vía gubernativa en I i 
forma que determina ei Real decreto d© 
23 de Marzo de 1886, por ser la Adminis
tración pública la que en su caso ha da 
ser demandada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se clasifique como funda
ción benéfico-docente particular la obra 
pía instituida en la ciudad de Jaén por 
D.®" Francisca Peñalosa, denominada Oo- 
legio de Santo Domingo de los Predica
dores; confirmar en el Patronato de la 
misma al Director del Instituto general 
y técnico de Jaén, con obligación de ren
dir cuentas y  elevar presupuestos á la 
aprobación de este Ministerio, y desesti
mar las pretensiones del señor Obispo d© 
la Diócesis, sin perjuicio de que el Pre
lado pueda hacer valer sus derechos ant© 
los Tribunales ordinarios,

1)0 Real orden lo digo á Y. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 2 i de 
Noviembre de 1916.

BURBLL.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

lim o. Sr.: El Real decreto d© 16 d© Di
ciembre de 1910, restablecido por el do 10 
de Julio último, dispone en su artículo IS 
que las plazas d© Profesores de entrada 
se provean siempre por oposición, pero 
teniendo m  cuenta los derechos adquiri
dos á la fecha de su pubiioación por les
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Ayudantes meritorios nombrados con an
terioridad al Eoal deci’eto de 6 do Agosto 
ie  1.907 para ocupar por concurso las re 
feridas plazas, estableció en su fayor, 
mientras la clase no quedara ©xtinguida, 
un turno de concurso transitorio qu© al
ternaría con el de oposioióii.

El Real decreto de 19 do Agosto de 1915 
concedió á iodos los Ayudantes meriío- 
ríos, sin distinción, en las .fechas de sus 
Bombramientos, el dereolio de aseender 
por concurso de antigüedad á Profesores 
de entrada, con la sola limitación con sig
nad a en el artículo 40 del .Reglaxiiento or
gánico de igoa,l focha, de que hubiera?) 
prestado servicios como tales m eritorios 
durante un curso por lo rnanoB.

De acuerdo con lo preceptuado on es
tas Reales di.«posIcíones, los Ayud.ant8s 
meritorios que á la fecha de la deroga
ción del Real decreto y Reglamento do 19 
de Agosto de 1915 reunían los requisitos 
exigidos por estas Reales disposiciones, 
habían adquirido im legítimo derecho 
para ascender por concurso á Proíesorei 
de entrada, derecho del que no sería Jus
to privarlos, toda vez que en ellos concu
rren Jas mismas razones de equidad-que 
motivaron ¡ti excepción que ei citado 
Real decreto de 16 de Diciembre de 19;0 
hizo on favor de ios Ayudantes m erito
rios con nouíbraiuievto anterior al Real 
(iecrcto de G de Agí jsio do 1907.

Kn viriud do lo expuesto y como acla
ración del lleal decreto de 10 de Julio 
Ultimo,

B. M. el Rey (q. \). g.) ha, tenido á bien 
disporuu* que á los Ayudantes meritorios 
dé las Esencias íuciustnalos y de Artes y 
Oiicios que á la fecha de ia pubdcación 
del Real deerero de 10 de Julio deí cu- 
rriente año h ubi eran resta-i o. Bervkhos 
eomo t?des meritorios durante un curso 
por io menos, so les considere con dere
cho á optar a plazas de Profesores doeíi- 
irada de .la rnisnia Sección y Esciie.la á la 
que pertonezcaií, en el turno d© concurso 
trimsitorio qu© para los do igual clase 
nombrados con anterioridad ai Kepd de
creto de 6 de Agosto de 190?, establece el 
artículo 13 dcl ce l(> do Diciembre do 1910 
y sus concordables del Keglamenío orgá
nico de igual echa.

De Real orden lo dfgo á V. .L pera su 
eonocimíeiito y  efecíos. Dios goarde á 

L ríiuelios afios, Aiadrid, 27 de No 
viembre de 1916.

S üR EIjL.
Beñr.r Bubsocrotario de este Mlriieterio,

■ m m í m  f o í i s t o

OílOKK , ■
limo. Br.: Vista la ecnniüicaoíón d©i 

Ingeniero Industria.!, Becfetario del Con-  ̂
sejo provincial d© Fomento de Madrid, | 
solicitando se reproduzcan las Instruc- I 
<?iones dadas por este Ministerio para el | 
Se ŝpacho j  tramitación en ios Gobiernos ’

civiles de los asuntos relativos á agricul
tura, industria y comercio, aprobadas
por Real orden de 25 de Bívptiombre de 
1893, adaptándolas á la nueva organiza
ción de los servicios dada por la Real or- 
orden circular de este Ministerio de 16 de 
Octubre ültimo:

Resultando que por Real orden circu
lar de este Ministerio de lf> de Octubre 
último, de conformidad con io dispuesto 
en el artículo 2.® del Real decreto de 14 
de Agosto de 1893, Real orden de 17 de 
Enero de 1908, Circular de la Dirección 
General de Agricultura, Industria  y Co
mercio do 15 do Abril del mismo año y 
con. lo propuesto por el Consejo Superior 
de .Fomentes so encomienda á los Inge
nieros Industriales, Secretarios de los 
Consejos iiroviiiciales de Fomento, el 
despacho con los Gobernadores civiles 
de ios asuntos relativos á industria y co
mercio dependieriteB de la Direcclón Ge
neral de Cbmí3rdo , Industria y Trabajo, 
y expedir las certificaciones q ue con di- 
chos ssiintos so relacionen:

Resultando que en eiimplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real de
creto de 14 de Agosto de 1893, se dictaron 
por Real orden de 25 de Septiembre del 
mismo año las instrucciones para el des
pacho con los Gobernadoros civiles de 
los asuntos relativos á los ramos d© Agri
cultura, Industria y Comercio que se 
tram itan y resuelven en dichos Centros, 
eijcomendando esta miBíón á los Inge- 
nieros del servicio agronóinico provin- 
ciah como Secretarios en aquella focha 
de ios Co.nsejo8 do A gricuiturarlndustria 
y Gomero i i), á cuyo cargo cím feria el ci- 
t .do .Real decreto dicha obilgamón: 

('?vjf5sidarando que si bien las meacio- 
nadas I« s.t n i colon es, apro badas p<;r Real 
orden do 25 de Bepiiembre de í8S3, son 
©n un todo aplicables por ser las mismas, 
que rijeB para todos los servicios de los 
diferentes ramos dependientes de esta 
Ministorio que se tram.íían y resuelven 
Bíi los Gobiernos Civi.ies ia circuíistancia 
de estar en ellas englobados los de agri
cultura, industria y comercio, que han 
sido separados por la Keai orden circu
lar de 16 ÚQ Octubre último, encargando 
á ios Ingenieros del Servicio agroiíómi- 
eo provineial de los asu.ntos reia i vos á 
agricultiira y ganodena dependient.es de 
la Dir0ceió.a General de Agricíiitura, , 
Montes y Minas y á ios Ingenieros indus
tria Ies, Secretarios de .loB Gonsejos p ro 
vinciales de Fomento, de los de indus
tria y eomereio de pendí es tes do la Di
rección General do Comercio, Industria 
y Trabajo y de expedir las certificaciones 
que COR dlciiOH asuntos g© roiacioiieB, ' 
aoonsejim para la mejor orgíiidzadóu de 
estos servicios, y á fin de evitar las da
das que pudieran sugerir, no reproducir 
las mencionadas Instrucciones, sino úúi- 
sámente la aclaración correspondiente á 
los asurtos dependientes de esa Direc
ción General, conservando todas sqs lo 

gias y sin más variación que bi ' i 
guíenles á la expocificacióa ‘'m í ©s 
ramos y cargo que ha do deRempt u i. 'o, 
según la menciOiiada Real orden 
lar de 16 de Octubre úitirdo, y jo 
tiempo y con el misino fin, expresar que 
entre las certiflcacioiies que á esta dis
posición se .refiere, están comprenclldaj 
como relacionadas con la indu3l;ria las 
de reconocimiento de automóviles y - 
t i t lid de chauffeurs que se expido.u en ai- 
chos Centros,

3, M. el Rey (q. 0. g.) se ha so^vi^;o 
disponer, de conformidad con ia- v. 
tracciones para la tramit.aoión y d v í; i - 
cho en los Gobiernos Civiles de los a.s© u- 
tos referentes á comercio, industria y 
trabajo, y de acuerdo con lo dispi.nr  ̂b> on 
la R̂ ^̂ al orden de 16 de Octubre úUríio, 
que á los Ingenieros industriales Bee t-.- 
tarios de los Gonsejos proviBeLva- 
Fomento, corresponde la tramüí ación y 
despacho con los Gobernadores civiles 
de todos los asuntos dep ndíentes de la 
Dirección General da Oomercío, In d u s
tria y Trabajo y expedir las certiüozclo- 
nes que con dichos asuntos so relacionen 
entre las que están comprendidos los re
conocimientos de automóviles y aptitud 
de los chauffeurs de los mismos en los 
©.xpedientes que para su circiilaoión y 
condíioción se tramitaxi por los Gobier
nos Civiles.

De Real orden io digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1916.

GABSEX.
Señor Director general da Comercia, la- 

diistria y Trabajo.

‘ísNíS'ff-SiO Ot éSTáíjí:

El señor Embajador da S, M, en Pet '̂o- 
grado, con fecha 7 del actual, da ouervia 
á este Ministerio do una nuova dísposi' 
ción del Gobierno ruso da 15 de OcPübre 
próximo pasado, prohibios do el paŝ o por 
sus fí’onteras de escrlioa do to ñu; claHas. 

•Por viriad de dichas (lisposlci ohoc 
1,^ Se prohíbe á todas Im  perbOBús 

que se dirijan ai exrr.;.:ajero, asi como á 
las que procedan d© á.í, ílava.r ©©.nslgo os- 
crlíos de riingmia

Bb prohíbo á todas las 
que se dirijan al extraiijoro ó á .i- 
día, así como á .las qt»© procedan (|© o i ó 
de Finlandia, llevar consigo ó transniirlr 
toda clase de corrospondencla, cuadernos^ 
de notas, notas 6 maiiusoritos.

Todas las personas que so Jivllari 
al extranjero o á Fnilaudl?, en nuéó.vi, 
espwoi.’j.! do ia Aümir.lsti;acióB é Cit! au.?,- 
bleoiiiii0iiío.o públicos, 6 del Gobierno, 
n o  podrán IleYar co n s ig o  más escritos 
qno ios que se mencionan en loa párra
fos 1,° y 2.° para los que se  dirijan Vi 
tranjero, y los citados en el 2,° par-;, C s 
que se dirijan á Finlandia, los cuale"s d í  

y  se lla d o s  por la
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institución que ios envíe en misión. Todo 
lo que sea transportado deberá designar» 
se con toda exactitud en una certiñcación 
en qu© conste el derecho" de paso, j  las
personas que regresen á Rusia deberán 
tener certificado dei Ministerio interesa
do ©o la introdiiGción de los objetos de 
que se trata.

4.  ̂ Las personas que infrinjan las an
terio res diaposiciones, incurrirán en pe
nas adinlEÍstrativas dictadas por ios co- 
rrespOBdientes Gobernadores, consisten» 
tes en prisión hasta tres meses 6, muUa 
hasta 3.000 rublos.

5.® En todo caso, las personas que se 
dirijan al extranjero ó á Finlandia, están 
obligadas á adoptar las medidas necesa- 
rias^>ara la conservación ó expedición 
de objetos cuya ©xporíacióii es prohibi
da; en otro caso, los dichos objetos serán

■ destruidos.
6.*̂  Las Áiítoridades de las fronteras 

dispondrán de la inmediata detención de 
las "personas que contravengan estas dis
posiciones, entregándolas á las Autori
dades civiles para la aplicación de las 
penas.

Estas disposiciones entrarán en vigor 
el mismo día de su pubiícación, y no se 
aplicarán á las pe^sona.^s que regresen 
dei extranjero, cuya salida do Rusia sea 
pOi?>terior á la pubiícación de las mismas.

Lo que se haco púbiico para conoci
miento general.

Madrid, 27 de Noviembre de 1916.—El 
Bubseereíario, Marqués de Amposta.

BECOIÓN I>E COMEKOíO
Se ha concedido el Eegium Exequátur á 

los senoresi
Gukeppe Giacclii, Cónsul general de 

Italia 611 Santander.
EJy E. Palmer, Cónsul de los Estados 

llnM os en Madrid.
J-aui H. Foster, Cónsul de los Estados 

T/íLIoh en Bilbao.
L. prJIpe Rodríguéz Rey, Cónsul de 

Álemaiib'r'sii Coruña.
D, Ernesto Oadvy, Cónsul de Chlie en 

Coruña,
IL Luis Álfeiran Conde» Cónsul de Chi

le en Ferrol.' ■
Mr. Marcel Cabignac, Cóii«nil de b é lg i

ca m  Huelva.
Madrid, 16 de Octubre de 1916. =2= Eí 

Subsecretario, Marqués da Amposta.

3« ha coneedido ©1 Regium Exequátur 
á ios señores:

íh  liarlo de Lombera, Tlcecónsul de 
¥eik< *Xi©¿a en Santander.

O. Gómez do Oliveira, Cónsul
de J ©i tu gal en Corana.

l). Igmiiáo Pedregal, Cónsul de Costa 
Rica, en Corufia.

O. Juan Vidal Moría, Vicecónsul de 
Honduras en ’M,'ahón.

D. rUiau José Lríbe, Cónsul de Suecia 
en Biibao.

Madrid, 27 de Noviembre de 19i6.-:^Ei 
S'üb.A-'í-iv,|;ario, Marqués de Amposta.

hiO DE GRAGiA Y JUSTICIA

TÍ'rSrí/®« ©M. »!«??•
! p>)r ]>. Luis Roca do Togo» 

p  F e í í a f ie l ;  por JMaría

de Conde de Belalcázar, con arreglo á lo 
prevenido ©n el párrafo tercero del artícu
lo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, s© anuncia que por término de quin- 
ce días, á partir de la publicación, esta
rá  de manifiesto el expediente para que 
los interesados aleguen lo que estimen 
conveniente á su  derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 27 de Noviembre d« 1916»

de h -uc g Ártoaga y Echagiie, Mar-
 ̂ 4^0 <eso, y p o r . M a r í a  d© ja

d Qí3n^ 0 de Lia.no y Fernández do 
Cu ..oba, C tiesa de Casares, para b u  
hijo I). F rancisco . Eulueta y Quoipo ó© 
Liíiuo E''al caria de siiebsióTi en el Titulo

En el Juzgado de prim era in.stan.cla de 
Moguer se halla vacante, por defunción 
de D. Remigio Paianco, la Secretaría ju 
dicial de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el articulo 10 dei Real de
creto de 1.® de Junio de 1911, modificado 
por el de 3 de Abril d© 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma p iw en id a  ^or 
el ariícTilo 14 del citado Real decret® de
1.^ d o  Jimio de 1911, d e n t r o  d e l  plazo d e  
treinta días naturales, á contar d e s d e  la 
publicación 'd e  este anuncio e n  l a  G a c e t a  
DE M a d r i d .

Madrid, 27 de Noviembre de 1916.—Ei 
Subsecretario, Conde de Santa Engraciiq

j l> ire€€ ié iii C ren e ra i
; é e  io s  M eirls tF o s y M o ta r indio, 
 ̂ lim o. Sr.: Sn el recurso giibernativo 

interpuesto p t r  el Notario D Juan Jo.só 
: E^eban contra una nota de! Registrador 
 ̂ de la propiedad de Barbastro suspen- 
' diendo la inscripción de una escritura de 

compraventa, pendiente en este Centro 
; por apelación del Registrador:

Resultando que D.^ Ramona Serrat Cla- 
vero falleció bajo testamento otorgado á 
11 de Enero de 1904, en el que por su 
propio derecho y haciendo uso de las fa- 
culi ades que su Biarido premiierto don 

 ̂ Mariano Foradada y Castán la había con
ferido, instituyó por hei adero urnversal 
á su hijo D. Isidro Foradada y Herrat, 
bajo ios ordenamientos siguientes: Nove
no. El heredero, en el caso de fallecer sin 
dejar descendencia legítima, tan sólo po
dré disponer libremente y con cargo á 
los bienes de la herencia de 15.000 pese- 
tas que para este caso le asigna su seño- 
rá m adre en concepto de dote y legítimas 
paterna y materna, y los reblantes bienes 
hereditarios, recaerán, los procedentes de 
la testadora, m  sus hijas Fiiornonay Ma
ría, á parte igual, y los proco Jen tes ile 
b. Mariano Foradada y OiíSián en bus h i
jas Josefa y Bárbara, también á parte 
Igual; representando á la que hubiera fa 
liecido los híJoB que dejare, sio perjuicio 

 ̂ de que ©i heredero pueda disponer de d i
chos restantes bieiies por actóB inier vi
vos ó de última voíinitgd, en RtTor de ai 
guna 6 algunas de sus precitadas cuatro 
hermanas, ó hijo ó hijos de todas ó algu
na d© ellas, en la forma y proporción que 
estinie oportuno. Décimo. No obstante la 
limlttición de disponer, contenida en la 
cláusula precedente, el instituido í odrá 
Tí3D*(ier j  gravar bienes de la heiencia 
con exiiara libertad ©|i el caso de tener 

•:iuc©bí6d, y si no la íí-ene, podrá yorifi- 
cario medí ante la aprobación de sus her 
roiioos políticos i'). Franc-iseo Míiaibés 
R.fo y LK Antonio Fajarnés Formé.^: 

Rtísuítando que por escritura otorgada 
$n ia ciudad de Barbastro e] 3 do Abril 
de 1907, ante ei Notario JJ. Juan José Es- 
.teba.a y Boyo, 0I nonibrado I). Isidro Fo-' 
radada, con la íuitorizacióii do los expre
sados LK Aoti>nio Fsjarrn% y íi, Francis
co Mí ruibés y con ia apivNclóB dé do3

de sus hermanas, vendió á ,.Bu hermano 
D. Mariano Foradada y Serrat, 54 ñucas, 
por haber contraído una enfermedad d« 
la vista que le imposibilitaba para admi- 
nislrarias:

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro d© la propiedad da 
Barbastro, el Registrador extendió la ai- 
guíente nota: «Suspendida i a inscripción 
del documento quo antecede, en cuanto á 
las fincas números 38 á 54 de este distri
to hipotecario, porque d© fallecer el trans- 
ferente sin descendencia legítima, resul
taría haber éste sido únicamente herede
ro usufructuario, dada la limitación es
tablecida por sus causantes ©n la prim era 
parte de la cláusula 9.*̂  transcrita del tes
tamento que se refiere y el liamamieníc» 
de otras personas hecho en su parte se
gunda, aunque con las facultades expre
sadas en la tercera de dicha cláusula, ei¿ 
cuyo caso se ha extralimitado D. Isidro 
Foradada al hacer uso de la autorización 
consignada ©n la cláusula .10 del propio 
testamento, al ensqenar y ceder en pleno 
domiBÍo todo el haz liertíditario ó uni- 
versalldí^d de los bienes que integran 
ambas herencias, .lo cual entrañará un 
vicio de nulidad de la indicada transm i
sión, ya que de las cuatro hijas en quie
nes habrían d© recaer ¡os restantes bienes  ̂
según expresión d© la misma cláusula 9.% 
en el precitado caso, dos solas han re 
nunciado sus derechos y aprobado ia 
venta, no asi las otras dosi>:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo se de
clare que líi escritura se halla extendida 
con arreglo á las fomiaiidades y p v  s ■ 
ciipcioDes legales, por los siguientes íau- 
damentos: qoe n o  deben ampliarse coa 
nuevas restricciones las (50.adiciones im- 
puGBías por i a testadora, mermando las 
faciiltsMes del heredoro; que ia cláusu
la 10 le absuelve de las limitaciones im 
puestas, siempre que intervengan ciertas 
y determinadas personas; que no im por
ta al caso que los bienes vendidos fueran 
rnuohos ó pocos, porque la testadora no 
ha establecido f n este particular ningún 
iímile; y pívrmitir á D. Isidro Fo
radada hacer la enajenación en varias 
veces, seria difícil averiguar el momento 
en que procedía denegar la inscripción, 
aparte de que el Registrador ha interpre
tado el testamento separándose del sen
tido literal de sus palabras, y que d© el a r
tículo ](}9 de la ley Hipotecaria impide 
la denegación absoluta de inscripción: 

KeDultando que el Registrador de la 
Propiedad informó que la cJáusula 9  ̂
comprende una limitación determinada 
por ia cantidad do 15.000 pesetas, una 
sustitución á favor de ciertas personas y 
una autorización para disponer de los 
restantes bienes, refiriéndose la cláusu
la 10, á la xirimera parte de ia 9.®, y sus 
palabras «bienes de la herencia:?» á los 
bienes que po excedan do aquella canti
dad, que ha interpretado oi testamento 
en armonía con el artículo 635 del Códi
go CiviL ya que modificada únicamente 
lap riin e ia  parte de la cláusula O,*, quc' 
dan vigentes sus otras prescripciones; 
que dejando á on lado el deber que tie 
non los Notario» de reservar el derecho 
de los Interesados en la condición reso- 
Iiitor.ia, no ob de aplicar el artículo 109 
de ..bt le y  Hipcipceria, p o r  la complejidad 
que reviste el presente caso afectado por 
una prohibición de enajenar; y que la 
v e n t a  e f e c tu a d a  ©.otrafía un vl^lo a c  nuz 
lidad, cuya purificación corresponde á 
las dos hijas de la testadora, que no han 
estado repregoiitadas e n  la es orí tura: .

Resultaodo que el PresidcBl© déla Au
di trmi a declaró, bien extendlda la oscri-
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türa de compraventa, por estimar que la ; 
«láiisnla 10 del repetido testamento, esta- ¿ 
bleció una excepción á la 9.% ea ouya í 
TÍrfcud D. Isidro Foradada puede, vender | 
bienes de la herencia, sin liinitadón, de 
número de ñacas, con la axitorisación de 
sus hermanos,políticos, caso de no. tener 
suceBÍói):

Yisto 6 i ijrtícrdo ^75 cbd Código Civil; 
las sentejvaas clci ’.i'ribcH;u y o
4 de Enero da 16 do Febrero vio 190i 
y 26 de Septiembre do 1904, y  las desolU'  ̂
clones do este Centro de 23-de Octubre y 
16 de Novienib.ro de 1908:

Considerando que á temor del artículo 
675 del Código Civil, toda disposición 
testam entaria deberá entenderse en el ; 
sentido, literal de sus pafvbrus, á no ser 
que aparezca claramente qim fué otra la 
voluntad del testador, y áosenvolviendo 
éste precepto Itm'aJ, la |urispfudeacia del 
Tribunal 8up¡ ) b dB̂ 7ir3.rado que la 
interpretación do cláusulas tesíameo- 
taria,s páralos edr-P sd e  eiiborilioar la 
letra cp r ’«̂; ¡rd > p.'roepde cuando
sean (óOscuraK, > uas ó contradicto- 
rias:

Consideran do que la cláusula 9F del 
testamento otorgado por DF Kamona Se- 
r.rat el II de Sooro do 1804, csiabl v -q u e  
en el supuesto de m orir sin deseen delicia 
el heredero podm disponer libróme .o ce y 
con cargo á los bionos de la he re ocia do
15,000 p^Si y F os
tes bienes le autoriza igual mente para 
que ;mc3cip. J ‘'e l  . , i so
de íiitima ad , a- favy uv, gama ó
de iclgunas o Oer̂ r peco
estas rea tr so - abBi’d'uaoqa á
la cJáusu.hi !«"?, ua v̂ ’̂Z que ó.-ui ii.a <'e -̂ e.r 
aplicada ,^no obstante la llmitaeió.o. de 
disponer co.d'v iid, -  a c-á suca o* 
dente:í>:

Considerando qae D. Isidro Foradada 
y Serrat. heredero c<m las Miriftacionos 

'indicadas, vendió á su hermano fd Ma
riano las fincas objeto de la escritura ca- 
liñcada, con la t?probación de sus herma
nos pobticos, completándose asi su capa
cidad civil, en la forma prevista p>or la ci
tada cláusula 10:

Consideiando que la frase de esta ól- 
tima cláusula «podrá vender y gravar 
bienes de la herenebn> no debo circuiiscri- 
birse, como indica el liegisírador, á los 
posiblemente incluidos dentro d^ las 
mencionadas 15.000 pesetas, porqu- rige 
tanto al supuesto do tener sucesíói; cumo 
al de no tea cria,, y, en su consecuencia, 
el instituido heredero apareco en el se
gundo caso anqf.>r.î eado para vender y 
gravar ios bienes bere iitarios sin limita- 
eión de c orn,, onr‘^ 6 cí^jntidrd,, viempro 
que para veriílcarío obtuviere ia aproba
ción de sus hermanos políticos:

Considerando que, esto no obstante, y 
«on el objeto de evitar perjuicios que pu
dieran seguirse á terceras versonas en el 
easo de quo suscitado litigio ante los Tri- 
l^unales diesen ó?b>s á dicho testamento 
una interpretación distinta, conviene con 
signar en el Registro ia cuestión que Isa 
motivado el r(3cm'so, tanto más cuant',.  ̂
que en ei mismo se ha ahídhlo por el re
currente á ¡& posibilidad de hacer uso 
del^artícxilo 109 de la ley Hipotecarla,

Esta Di.recc.ión General ha acordado 
conñrmar la providencia recurr.ida, con 
la adveríencia indicada en el último Con” 
siderando.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á Y. I. á los efectos 
eonsiguieníes. Dios guarde á Y, L mu- 
6hos años. Madrid, 16 de Novlemb'’e de 
1916. == .El Director gen eral, x\. Pc.rez 
Crespo.
■Señor Presidente de la cliidioncia de Za

ragoza,

®!M!STER;0 ‘y,;;.Ei\iOA i

For íteai orden focha 22 d c l ' actual ha 
sido-'nombrado, en turno do reposición 
de cesa o tos, D. j m.s Gandolio VilloBlada, 
Oñciel tío quim a cloí;é do la In ter ven
ción do .Hacienda, do Oast.eUón.

ír:̂  quo se haeo peblico ¡-n ia Gaceta 
DE .M .a 'orid  p a r a  couccindento del i n t e r e 
sado, quien, si ID? s e  p O B o slo n a  de d ic h o  
destiso deotro des plazo reg lam entara  
será baja p r o v l s i o n a i  e n  e l  e s c a la f ó n ,  d e  
cDnfo.rmidad con lo dispuesto e n  l a  Real 
ordeo ce 12 de Moyo d-s UP ¡

Madrid, 26 de Noviembra de 1916—El 
Biibsccfer.arlo, Chapaprieta.

B ireee ié .a i ú.̂ 3l T e s o ro  ■
j  # r € e i i a c ié i t  g’̂ B e ra i  á e  

«leí distad® .
Con arreglo ü m o .r «un.*riado''en el 

Raal decreto de <’ . B'*preribra ü i timo, 
dispo'fiieií-do Ifi euii loa cĥ  Obligaciones 
del Tery>ro al 4 por • 100 en canje do las 
qiíe vehcían on ÍN de Octubre próximo 
pasado, con iutorés á razón de 3 por 100 
anual y su ampliación, por. 150.000.000 de
pAK(Psrí'JJ.5

Esta Dír- ĉci«'^n Gen eral ha puesto en 
A cer’ u O 3 del Tesoro al
por  ̂ ü , n la fecha de íF de
Ge core de 1916, á seis m.eses, con in te
rés á razón de 4 p o r  100 al año, por u-n 
total íio pesetas 295.532.500, según ei de
talle sigüieníe:

Obi i:; aciones del. Tesoro á  seis meses 
fecha, ó sea al, venciiidento de IG ae Abril 
do 1917, con interés á. razón de 4 por 100 
anual, oagadoro por trimestres voncidos 
en IF <ie Enero y de Abril de 1917,
por medio d= unidos
los títulos: 72.665 d.e i a serie d, do á 509 
pesetas cada una, núnieros 1 á 72.065, y 
51.900 de la B”'.rie B, de á 5.000 pesetas 
cada ana, números 1 á 51.900, importan- 
te.s eo juoto 29.5,532.500 pesetas.

Consideradas ías men ció nadas Obliga- 
ciones con el carácter do efectos públi
cos, según el expresado decreto, y ha
biéndose enirégadü al Banco de España, 
su negociación con el Banco una parte, y 
otra para que la facilite al público en 
canje de las Obligaciones doí Tesoro al 3 
por 100 que presontarom on su día pa^a 
renovar por Im  que ahora se e.oiitef), po
drán salir A la contratación publica on 
cuanto el Ministerio rio Fomento se sirva 
dar la asiíori/acioíi (i que se reñere el a r
tículo 17 del Reglamento do la Bolsa de 
Madrid.

Madrid, 29 de Noviembre de 1916.—El 
Director general, Eduardo .Ródenas,

licrcítcióM  G e B e ra t 
éo  ¿̂s. < f c l  Instado .
Yituo el expediente incoado por don 

Félí.x Martín Beoito, Gura Párroco de 
Aravj^ca, quien en concepto de patrono 
del Hospital íiuídado e,u aquella villa 
por D.; Bartoloiiió Póroz do Yictoria soli
cita- sé la declare exenta del impuesto 
sobre los bienes de les personas ju rí
dicas:

Resultan do que á ia instancia se hallan 
unidos ios doeiiriieiítos Biguieiites:

IF Una copia simple, debidamente 
cotejada, del testamento otorgado en Í9 
de Febrero de 1599 ante el Escribano de 
Aravaea D. Podro de Cavia por D, Barto
lomé Pérez de Yictoria, en el cual fundó 
un bos'piíal, asignándole los bienes que 
delermioaba, con el fín de que en él fue- 

f ren acogidos los pobfos pasa|eros y ©I

pobre 6 m ujer vecino ó natural de la 
mencionada villa que estuviere enfermo 
y tuviere tanta necesidad que quisiere ir 
á convalecer á dicho esíablecimitnto; 
también c-rdeaó que de las rentas de los 
bienes se batisíaciera los gastos origina
dos con la -fiesta roliglosa que disponía 
había de celebrarse todos ios años ei día 
de la Purísima €JoncGi>o-Íóii., y que de las 
mismas so e.ritregaGa aunaimente 10 rea* 
les para el aceite de ia lám para que ardía 
delante del Santfsiíno Sacramento de la 
iglesia de.l lugar; dos ducados para ayu
da de las misas qiiv̂  se dijeran en la er
mita de Nuestra Señora y se pagaran los 
adornos que eL día de, 47 Mes-los Santos 
se pusieren en la Bopiidura del testa
dor; y

2F El traslado dado por la Jun ta  pro
vincial do beneñcencifi do Madrid de la 
.Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 10 de Octubre de 1913, 
por la que so Gasifico como de beneñ- 
cencía pariicuiar al Hospital de que se 
trata:

Considerando quo por razón del m is
mo iin que realiza dicha fundación le es 
aplicable la exención dol impuesto sobre 
ios bienes do las personas jurídicas con
cedidas á lafi instituciones de bxoneftcen- 
cia gratuita por Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 ea el número 9F de su a r
tículo Í98, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 4.  ̂ de la ley da 29 de 
Diciembre de 19-0, creadora de dicho 
impiiosío, ai estar unidos al expediente 
los documenios q\m ruo'a olio se precisan 
en el citado precept-> reglamentario:

Considerando qu ' 'espués do publica
da la Ley de 24 de .üííuembre de 1912, v i
gente en la actualidad en la materia, ha 
lugar á, quehíisfrato da Igiiai beneñcio, 
por estar sus bienes comprendidos entre 
ios que declara exentos dei. mencionado 
impuesto en el apartado F de su artícu
lo 1.*̂  ai reiiulr tedas las condicioiies exi
gidas para que la exención pueda reco
nocerse á su favor:

Considerando a s í lo dem.uestra el 
que como en esa disposición legal se de- 
tercLÓna, los bienes dei fío ip itai están 
directarnonte adscritos, sio iiito.rposÍción 
de personas, á ia realización dei objeto 
del Establecimiento, estando además ex
presamente mencionados en el artícu
lo 2.  ̂ del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, requisito también exigido por la 
Ley:

Consiilerando quo la eximción no al
canza á ios bienes cuyos rendimientos, 
en cumplimiento de lo ordenado por el 
fundador, se invierten en el ficoite de la 
lámpara de la iglesia de Aravaea, on ayu
da para las misas que se celebren en la 
erm ita de dicha localidad, en los ador
nos de la sepultura y en los gastos ori
ginados por la festividad rodgiosa que 
aispii^o se celebrara todos los años on 
determinado día, por tener un carácter 
todos estos objetos esenoialmente piado- • 
so y no serles de aplicación ninguno de 
los casos de exención admitidos por las 
disposiciones legales dictadas en la mu' 
teria:

Considerando además que la doctrina 
expuesta está sancionada, por haberse 
negado con anterioridad la exención en 
casos análogos, entre otros, los que lo 
fueron por las Reales órdenes de 17 de Ju
lio de 1912 y 17 d© Enero de 1914, recaí
das en los expedientes y de) las fundacio
nes de la Cuba y Clemente, de Cuenca, y 

f D. José Gutiérrez de Sueca, de Guadala- 
 ̂ jara, respectivamente; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio se 1© ha atribuido competencia 

' á este Centro directivo para resoÍY^r en.
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©I expediente, conforme á ia Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección Genei’ai de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de Aravaca, fundado por D. Bartolomé 
Pérez de Victoria, está exento del im pues
to sobre ios bienes de las personas ju r í
dicas, pero única y exclusivamente en 
cuanto aquellos cuyos productos se in 
viertan en las necesidades de dicho Esta
blecimiento.

Dios guarde á V, S. muchos años, Ma
drid, 31 de Octubre de 1916.=*=:Ei Direcíor 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte.

Visto el expediente incoado por don 
Cristóbal M. Jurado, Cura párroco de 
Mebla, quien como Patrono de la funda
ción instituida en dicha villa por don 
Cristóbal Monsalves y Ortiz solicita se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia so hallan 
unidos ios sigoieníes documeív c e:

1.^ Una c o p ia  a u t o r i z a d .4 p o r  el 8 e - 
c r e ta r iO 'A d Q i io i s t r a d o r  d e  ia Jun ta  p r o 
v i n c i a l  de Beneflcencla de Huelva, d e l  
t e s t a m e n to  o t o r g a d o  p o r  1). Cristóbal 
Monsaives y Ortiz, ante orEseribano de 
Iv ie b la , D . Mano A_ve!idaño de Coritreras, 
e n  bl que ordeno:

A) Se dijere todos los años en ia octa
va do Animas, una misa cantada, con vi
gilia y responso.

B) Que S0 dieren 100 ducados al Maes
tro de Gramática de ¿a mencionada viOo., 
además de su sueldío con la obligación 
de eiiseñar gratuitam ente á seis niños; 
únicamente á la de niñas, para que sin 
retribución alguna Ies ensoñare buenos 
modales, la doctrina cristiana, á leer, co* 
}36r y demás labores propias de su sexo.

C) Todos los años, también dispuso 
dieran seis vvestidos á ios niños que

más 80 distinguiaraii en la Escuela, y so 
proveyera de todo lo necesario para la 
enseñanza á ios seis niños quo se la cos
teaba el testador, y 100 reales para lo 
necesario para las niñas pobres. En la 
misma forma que á .los niños se entrega
rían cuatro Yosd.áos á las cuatro niñas 
iiiás ó pilcadas. Y para subvenir á todos 
los gastos, asignó ias rentas de determi
nados bíoi e . íu- ]u4j cuales 550 reales se 
i .̂pJic’-rían en VO'-’ comida á los x>'->bres y 
probos de Ir E ' ' MOb para vestidos á
¿H>bres, preíií i o  ̂ ' 1 *as viudas; igual
suma en pan i a  ̂ pobres, y 2.200
reales pv> a  ̂  ̂ (re paríentas po
bres, para c. , en religión; y
^10 habiánd' « ’ . pobres honra
da^ lijisüK  ̂ , q cáb,oh;cloíido que si 
lu.li /u un n uo nmcaa n0.:e3ida-d, se 

1,̂  -.ob \ ñivirtiere su
ir p en 

2;  ̂ Dna
mosuRs; v
 ̂ s¡nu '0 , debidamente 

eotejada, do; ; íjc la Real orden
dictada por el Lrá^st í Lk. de la Gobarna- 
elón en d^ Li. de 1914, por la
que se clasiilcó como de bí3neñce,ncja pai> 
liííuiar á la fundadón de que se trata: 

Considerando que los únicos objetos á 
qué se aplican los rendimientos de los 
r i ne& que forman su capital son los in- 
d \dorm.ente, y todos ellosm.3on
í ’f'  ̂ xóu 1} Tírísa que ordenó el í'aii-
d í I 1 oi'í .la oetava de ánimas,

ou - jí^óií al lili único que persi
ga ..j, á -^aJsf. odóii gratuita de Viece- 
s idades físicas ó iiiteiectuales, siendo de 
carácter benéfico, corno lo corrobora el

hecho de que al definir lo que por tal
debe entenderse el artículo 2 ® del Real 
decreto de 18 de Marzo de 1899, hace ex
presa mención de las instiíueioBes que 
realizan esos fines:

Considerando, por tanto, que á la fun
dación en cuestión le es aplicable la exen
ción concedida á las instituciones de be
neficencia gratuita por el Reglamento de 
20 de Abril de 19Í1, en el número 9.® de 
su artículo 193, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.® de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes do las persoíi.as 
jurídicas, al estar unidos al expedienta 
todos los documentos para ello exigidos 
en la citada disposicióri roglamentaria: 

Considerando que después de publica
da la Ley da 24 do Diciembre do 19'2, vi
gente en la actualidad en la materia, 
también ha lugar á otorgarle igual be.ne- 
ficio, por estar sus bieiiea entre los que 
esa Ley declara exentos del impuesto en 
el apartado F do su artículo 1.°: 

Considerando que como en el mismo 
se determina, están directamente adscri
tos, ssin interposición de personas, á la 
realización de ji.ii objeto benéfico do los 
enumerados en oi artículo 2.® del Real 
decreto do 14 do Marzo de 1899, no pii- 
diend'.i aplicarse á ningún otro ios ren- 
dimientog de los bienes ó los propios 
bienes:

Considerando que, como so deduce de 
lo ex(.)ii8sto, sólo 6?.0 á requisiios se dan 
en la fundación instituida por D, Cristó
bal Monsaives como verdadera fundación 
quo es y  con sujeción á lo por él dispnos- 
to 01 erigirla, pues si bien estableció que 
en ios años de mucha necesidad no se 
dioren Jas dotes, ordenó se invirtiera su 
importe en limosnas, cuyo carácter bené
fico no xjuiede desconocerse:

Considerando no es obstáculo para 
otorgar la excepción la preferencia con
cedida por 6)1 fundador . ara obtener dote 
á las que fueren parientas suyas, pues 
también las exige sean pobres, no desna
turalizándose con ello su carácter bené
fico, y estar además abonada esta doetri- 
na por lo declarado el rtísolver casos aná
logos ai presento, entre otros, el quo lo 
fué por Real orden do 13 de Enero d e ' 
1912, recaída en el expedion'o do la fun • 
dación de D. Pedro Vailaderos, de Poo- 
tevedra, para cuya exericlóií no fué obs
táculo tai prefereucia:

Consideraíido que la lio a l 
canza á los bi.3nes ca r-, p x d s'..os so 
destinan á sufragar ios r r lg ’nados
por la misa que vi fuada'íor diapuBo so : 
celebrara aaualBieiito en íkior, jinado i 
día, en razón á tener ese objeto carácter i 
exclusivamente religioso y no ser da 
aplicación ninguno de loa casos da exen
ción admitidos por las áisposicionos le
gales dictadas en la materia; y 

Co.nsideraiKÍo que por delegación del 
Ministerio se le ha atribuido coinpetoncia 
á. este Centro directivo para resol ver en 
el expediente, conforme á la Rea.l orden 
do 21 de Octubre de 1913;

La Diroíxuón General do io Oonteocio- 
30 ha. acordado declarar que la fonda- 
ción instituida por D.Ori-dóbal Monsaives 
y Orüz en ia vrUa do Niebia, provincia 
do HueDa, OBtá exenta dol -ixiipuosto so
bre los biCi'Oo do lü'é personas Jurídicas, 

•03011 ex-'̂ óoC’ÓTJ do aque.lioá cu y.as rerilas, 
en 'do de lo por el fmuiador
ordenado, se destinan á sufragar los gas
tos originados por la festividad religiosa 
que anuaimento deoe calebrarse po.r 
cuenta do la institución.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 do Noviembre de 1916.=E1 Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado d© Hacienda en Hueiva.

MINISTERIO DE FOMENTO

Gf l i r a s  F ile

Vista la instancia en que Manuel Fe- 
rragu t Gracia, residente en Carabanohel 
Alio (Madrid) solicita autorización para 
sufrir examen de aptitud para conducir 
automóviles por las carreteras del E sta
do, justificando ser mayor do quine© 
años y con presentación do autorización 
escrita de su padre con el visto bueno d© 
la Alcaldía para poderf dedicarse á tal 
servicio, á pesar de lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de Marzo de 1914, qua 
fija la edad m ínim a en dieciocho años, 
ya que según el artícu.lo 8.® del Código 
Penal se obra siempre con dlscerniiaiiea- 
to desdo los quince años.

Exa.aiiri.ado el 0 .xp0die.nt© eorrespoa- 
diente:

Ivosiiitando que tal instancia fué pasa
da á iiiíorrne de la xAsesoria Jurídica de 
este Aíinisterio, teniendo en cuenta la ín- 
doio del asunto y dándose en todo caso 
earácíei general á la resolución que p ro 
ceda para su aplicación á casos aná
logos:

Resultando que ©n el inform© d© la 
Ases -ría Jurídica, teniendo en cuenta la  
legislación vigente sobre regulación d©l 
trabajo de las niujeres y niños ea fáb ri
cas é industrias, y asemejando á esi© da 
manejo do ma iidnaria el trabajo á qu© 
se refiere el actual expediente, lo deja 
incluido de derecho en las prescripcio
nes d e  aquél, y por ello ha de inferirse 
que á tenor de las disposiciones del Real 
decreto de 25 do Enero d© 1908, dictado 
para ojeen dón  de la ley de 13 de Marzo 
de 1900, debe estimarse el trabajo de con
ducción do automóviles prohibido á los 
menoro.^ de dieciséis años, cumplidos, 
pero sólo á és '̂os, ea. debido respeto aí 
ei^vcfcio del derecho á la libertad del 
trabajo:

Considera.íiuo que siendo el parecer de 
ia Asesoría Juiid ica qua no existe incon
veniente de orden legal en que s© decla
re con carácier d© generalidad que pue
dan sor admitidos á dem ostrar su apti
tud para el rnanejo y conducción de auto
móviles por las vías públicas á los qu© 
a crediten tener cumplida ia edad de die
ciséis años:

Considerando bien fundamentado el 
menaíoriado parecer,.

S. M. ol Roy (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acó ordo con el mismo, se ha 
servido disponer que pueden sor adm iti
dos á dcifK'ñtrar su aptitud para el ma- 
re jo  y  conducción do automóviles por 
Í8S oBureteras del Elstado, á .los que acre
diten tene.r cumplida la odad de dieciséis 
años, estimándose modificado en oste e.x- 
ti emo el a|jart«dí> c) de la Real orden de v 
26 de Marzo de 1914-

De ordo.n del Roñor Mini-stro lo-com u
nico á S, para BU v' ni'ciriiento y de
más efectOB. ü,íofe gí J i  ̂ V. S. mu- 
choB años. .Madrid, 21  ̂ 1 jvlembre d©
1916.—Eli Di.rector gen u a1, Z jrita,
Señores Gobernadores civiles d© todas,

las provincias.
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